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INSllTUTO ELECTORAL Y DE PARnCIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Organismo Electoral deberá presentar al Órgano Superior de níro';!>/ff!O!~ •,qlll!ll 
personas que ocuparán los cargos referidos en el párrafo l:lnr,..-r••n. 

aprobadas por al menos con el voto de cinco consejerlas ele~ctctratet\del ~Milll 

Dirección. 

Acorde a lo anterior, el numeral2 del articulo 115 de la Ley Eiectoral 
ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito o causa de 
fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o reglamentaria, 
el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para 
garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que corresponda, siempre 
en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función electoral. 

2.2 Atribuciones de la Coordinación de la Oficlalla Electoral 

Con relación a las atribuciones de la OficiaHa Electoral, el articulo 23 del Reglamento Interior 
del Instituto refiere que es un órgano auxiliar de la Secretaría cuyos funcionarios están 
investidos de fe pública y a quienes les corresponden las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 

l. Dar fe de la realización de actos y hechos en materia electoral, ya sea a solicitud de la 
Secretaria, de los partidos polftlcos, o de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas 
en términos del Reglamento correspondiente; 

11. Certificar la realización de los actos tendentes a la formación de agrupaciones o partidos 
poHticos locales; 

111. Coadyuvar con la Coordinación de lo Contencioso Electoral en la sustanciación de los 
procedimientos sancionadores, mediante el desahogo de diligencias de inspección, 
certificación o verificación; 

IV. Coordinar el ejercicio de la fe pública a cargo de los órganos desconcentrados del Instituto; 

V. Proponer los requisitos o criterios que deberán reunir las actas de certificación; 

VI. Llevar el registro de las solicitudes relacionadas con el ejercicio de la fe pública, turnadas 
por la Secretaría o por los órganos desconcentrados; 

VIl. Actualizar la información que corresponda al módulo de su competencia del SIEE; y 

VIl L Las demás que le confiera la Secretaria Ejecutiva. 
\ 
/i' '/ 

1 ~ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2.3 Requisitos y procedimiento de designación 

Según lo previsto en arttculo 24 del Reglamento de Elecciones para la ~·lafl~ón ®.:·~tV 

personas titulares de la Secretaria Ejecutiva, direcciones y unidades t~liil~~~f5s 
Organismos Electorales, la Presidencia del Consejo correspondiente, deberá presentar al 
órgano Superior de Dirección la propuesta de la o las personas que ocuparán los cargos 
set'lalados, las cuales deberán cum~lr , al menos, los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
civiles y pollticos; 

b) Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar vigente; 

e) Tener más de treinta anos al dla de la designación; 

d) Poseer al dla de la designación, trtulo profesional de nivel licenciatura, con antigOedad 
mlnima de cinco anos y contar con conocimientos y experiencia para el desempet'io 
de las funciones propias del cargo; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenada o condenado por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencia!; 

f) No haber sido registrada o registrado como candidata o candidato a cargo alguno de \~ · ' 
elección popular en los últimos cuatro afios anteriores a la designación; ·V 

g) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier Institución 
pública federal o local; 

h) No desempet'iar al momento de la designación, ni haber desempet'lado cargo de 
dirección nacional o estatal en algún partido polltico en los últimos cuatro at'los 
anteriores a la designación, y 

1) No ser Secretaria o Secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, 
Procuradora o Procurador de Justicia de alguna entidad federativa, Subsecretaria o 
Subsecretario u Oficial Mayor en la administración pública federal o estatal, Jefa o Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, Gobernadora o Gobernador, Secretaria o 
Secretario de Gobierno, o cargos similares u homólogos en la estructura de cada 
entidad federativa, ni ser Presidenta o Presidenta Municipal, Sindica o Sindico o \ 
Regidor o mular de alguna dependencia de los ayuntamientos o alcaldlas, a menos/ / r 

\ 
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que, en cualquiera de los casos anteriores, se separe de su ..:o.n . rfAI.~N,.._..,... . 

de anticipación al dla de su nombramiento. 

Además, cuando las legislaciones locales senalen requisitos ~niir-ir•rM•­
deberán aplicarse, de conformidad con el numeral 2 del articulo ,.,.,,",..'"'n;a~t.'f.i~~"at N~~ 

el articulo 120 numeral 2 de la Ley Electoral dispone que, las y tos din~ll~iei~tn 
satisfacer los mismos requisitos que los establecidos en el articulo 100 de la Ley General, 
para las y los Consejeros Electorales, con excepción del senatado en el inciso k), de dicho 
párrafo. 

Por otra parte, la propuesta que haga la Presidencia del Consejo estará sujeta a la valoración 
curricular, entrevista y consideración de los criterios que garanticen imparcialidad y 
profesionalismo de las y los aspirantes, en los mismos términos que son aplicables a las y los 
consejeros electorales distritales, de acuerdo con el numeral 3 del artículo 24 del Reglamento 
de Elecciones. 

Asimismo, de conformidad con los numerales 4 y 5 del articulo senalado, las designaciones, 
deberán aprobarse por al menos con el voto de cinco Consejerias Electorales. En caso de 
que no se aprobara alguna propuesta de designación, fa Presidencia del Consejo deberá 
presentar una nueva dentro de los treinta dlas siguientes. De persistir tal situación, la 
Presidencia podrá nombrar una o un encargado de despacho, el cual durará en el cargo hasta 
un plazo no mayor a un ar'\o, lapso en el cual podrá ser designado conforme al procedimiento 
establecido en dicho articulo. El encargado de despacho no podrá ser la persona rechazada. 

2.4 Informe aiiNE 

Además, en términos del articulo 25 numeral 2 del Reglamento de Elecciones, las 
designaciones de las y los servidores públicos que realicen los Organismos Electorales en 
términos de lo establecido en el ordenamiento ser'\alado, deberán ser informadas de manera 
inmediata al INE a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales. 

2.5 Programación del procedimiento de designación 

En observancia al procedimiento establecido en el articulo 24 del Reglamento de Elecciones 
para la designación de la persona que ocupará la vacante originada para la titularidad de la 
Coordinación de la Oficialfa Electoral, la Presidencia del Consejo Estatal, en reunión de . 
trabajo, elevó a consideración de las Consejeras y Consejeros Electorales, el desarrollo de \ 
las etapas de dicho procedimiento conforme al siguiente calendario: 

/~ 
t 
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g) No está inhabilitado para ejercer cargos públicos en I.AJcii~Lu~ 
federal o local; 

h) No ha desempef'lado cargo de dirección nacional o estatal en algún't\lJ~sgoolltllco. . t!Di'b 

los últimos cuatro anos anteriores a la designación; y 

i) No es Secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, Procurador de Justicia 
de alguna entidad federativa, Subsecretario u Oficial Mayor en la administración 
pública federal o estatal, Jefe de Gpl:)ierno de la Ciudad de México, Gobernador, 
Secretario de Gobierno, o cargos similares u homólogos en la estructura de cada 
entidad federativa, ni ha sido Presidente Municipal, Sfndico o Regidor o titular de 
alguna dependencia de los ayuntamientos o alcaldfas. 

Asf pues, conforme a la valoración curricular y a la entrevista realizada, se acreditó 
que la persona propuesta tiene el conocimiento y la experiencia necesarias para el 
desempefio de sus funciones; además, con su trayectoria y experiencia queda 
demostrado que ha ejercido sus funciones de manera imparcial, independiente y 
profesional, resultando con ello apto para desempef'lar el cargo para el que se propone. 

Finalmente, de acuerdo con el infonne rendido por la Secretarra de Seguridad y Protección 
Ciudadana y con el certificado expedido por el Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias, la persona postulada no tiene suspendidos sus derechos polftico - electorales ~.~\· ~ ) 

ya que no se actualiza ninguna de las hipótesis sef\aladas en elartfculo 38 de la Constitución -{ 

Federal. 

En atención a los antecedentes y consideraciones sel'\aladas, este Consejo Estatal emite los 
siguientes puntos de: 

3 Acuerdo 

Primero. De conformidad con los articules 100 de la Ley General, 116 numeral1, fracción VIl, 
120 numeral 2 de la Ley Electoral y 24 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, por reunir 
los requisitos contenidos en las disposiciones legales antes sel'\aladas, se designa al servidor 
público propuesto por la Presidencia del Consejo Estatal, que a continuación se menciona: 

Lic. Joaé Mario Pech Paredes Coordinador de Oflclalfa Electoral 



15 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 



15 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 11 



 

  

  

  

 

 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |

Firma Electrónica: OMvIRjDr6ZP61fGt7bEmvdnQstS55TJdcCx2X5JlgkU58QWuSTUjRxcbxbBlrm4jsaEKp5WOyZT
Ef3SRN8P0eDaKZJfAjSyuGioeVNiE0lGPdOahqxYIv4N8T4SatuhUBzcXwOa0ID2G1rjZXKld08mAeQMKCKwU0n3
u2x1EWefU68iV9vcYhwqT8FIoMNvRU9D1R5Poe48f/3iezIiwODhZ0vxapOGD0BOUvYRMybwbuUK+8UdbrZp/38
CoRLHc42YhCc1UY6SjC+TypAm7iHPBnJQArmuOhg3/yC8QTesigrtoOC2E+wcq/BGy6f1obXLq8qjSfWls9kF44z4
nKQ==


